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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2021-00726 
Proceso Medida de protección - Arresto 
Cuaderno MP Reingreso – arresto 4 mar 22 

 
Conforme a lo establecido en el inciso segundo del artículo 17 de la Ley 294 de 1996, 
modificado por el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, este Juzgado entrará a estudiar si 
es procedente o no proferir orden de arresto con cargo al señor JESÚS MARIA RUÍZ 
MORA, teniendo en cuenta para ello los siguientes, 

 
ANTECEDENTES 

 
1.- El 27 de septiembre de 2021 la Comisaría Quince de Familia de esta ciudad declaró 
probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor JESÚS 
MARIA RUÍZ MORA y lo sancionó con multa equivalente a seis (6) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (páginas 80 a 92, archivo digital 01). 
 
2.- La anterior decisión fue confirmada por este despacho judicial en sentencia del 14 
de diciembre de 2021 (páginas 120 a 135, archivo digital 01). 
 
3.- El denunciado no acreditó el pago respectivo según lo informado por la Comisaría 
de origen y, por tanto, remitió el expediente al suscrito Juzgado, conforme a lo 
normado en el artículo 17 de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la 

Ley 575 de 2000, y a lo dispuesto en el literal a) del artículo 7° ibídem. 
 
El Despacho entra a resolver previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Encuentra el Despacho que se han ajustado a derecho las actuaciones surtidas dentro 
de la presente Medida de Protección por parte de la Comisaría de origen, por ello y 
teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 12 de Decreto 652 de 2001, el literal 
a) del artículo 7°, el inciso tercero del artículo 17 de la Ley 294 de 1996 y el artículo 6° 
del Decreto Reglamentario 4799 de 2011, este Juzgado se pronunciará teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 
 
Se demostró dentro de las diligencias adelantadas por la Comisaría de conocimiento 
que el señor JESÚS MARIA RUÍZ MORA no consignó la multa que le fue impuesta 
el 27 de septiembre de 2021, por lo que, ante el incumplimiento de tal sanción deberá 
darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por 
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el artículo 4° de la Ley 575 de 2000 y el artículo 6° del Decreto Reglamentario 4799 
de 2011. 
 
El artículo 7° de la Ley 294 de 1996, modificado por el artículo 4° de la Ley 575 de 

2000, establece que: “El incumplimiento de las medidas de protección dará lugar a las siguientes 

sanciones: // a) Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su imposición. La Conversión en arresto se adoptará de plano mediante auto que sólo tendrá 

recursos de reposición, a razón de tres (3) días por cada salario mínimo…”. 

 

La H. Corte Constitucional en sentencia C-024 de 27 de enero de 1994, señaló al 

respecto que: “(…) La Constitución establece una reserva judicial a favor de la libertad 

individual, siendo indispensable el mandamiento escrito de autoridad judicial competente, con las 

formalidades legales y por motivo previamente definido en la ley, para que una persona pueda ser 

reducida a prisión, arresto o detención. En adelante, solamente las autoridades judiciales tienen la 

competencia para imponer penas que conlleven la privación de la libertad. En consecuencia, a la 

autoridad administrativa le está vedado imponer a mutuo propio las penas correctivas que entrañen 

directa o indirectamente, la privación de la libertad, salvo mandamiento escrito de autoridad 

judicial competente…”. 

 

En igual sentido, la misma Corporación en providencia C-295 de 1996, señaló: “(…) 

La orden de detención solo puede provenir de una autoridad judicial y en manera alguna es 

potestativo de los agentes de las administradoras seccionales como funcionarios administrativos 

que son…”. 

 

Así mismo, en sentencia C-175 de 1993, el Alto Tribunal Constitucional refirió que: 

“(…) únicamente las autoridades judiciales tienen competencia para dictar actos por medio de los 

cuales se lleve a cabo alguna de las actividades a que se refiere la norma, dentro de las cuales se 

encuentra la imposición de penas privativas de la libertad. Por tanto y a la luz del citado canon ya 

no es posible que las autoridades administrativas de cualquier índole impongan, para el caso de 

estudio, pena de arresto…”. 

 

Al tenor de la norma antes citada, igualmente en acatamiento a lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Carta Política, según el cual, la privación de la libertad no puede 

efectuarse “sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial competente”, con las 
formalidades legales y por motivo previamente definido en la Ley, de conformidad 
con las anotaciones jurisprudenciales, es este despacho judicial el competente para 
proferir la orden de arresto y señalar el lugar de retención del demandado en el 
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presente asunto. 
 
En ese orden de ideas, atendiendo a que el arresto conlleva la privación de la libertad 
personal del implicado, y a efectos de cumplir la sanción decretada y generada por el 
incumplimiento de la medida de protección, este Juzgado ordenará a la Estación de 
Policía que corresponda al lugar de residencia del denunciado, la captura del señor 
JESÚS MARIA RUÍZ MORA con C.C. 3.220.237, para que sea recluido en arresto 
por el término de dieciocho  (18) días en la Cárcel Distrital de la ciudad donde sea 
capturado. 
 
Para cumplir con lo anterior, se librarán los oficios respectivos a las autoridades de 
policía, a fin de que den cumplimiento a lo aquí establecido y, a su vez, para que 
registren los datos del demandado. Cumplido lo anterior, se ordena la devolución de 
las diligencias a su lugar de origen. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: PROFERIR ORDEN DE ARRESTO contra el señor JESÚS MARIA 
RUÍZ MORA con C.C. 3.220.237, por el término de dieciocho (18) días. LÍBRENSE 
las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 
de que en el menor tiempo posible den cumplimiento a la orden aquí impartida, 
indicando como lugar posible de ubicación la Carrera 10 Bis # 15 – 64 Sur, 
apartamento 402, barrio Ciudad Jardín, localidad Antonio Nariño, de la cuidad de 
Bogotá, D.C. 
 
OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente 
a la ciudad donde sea capturado, a fin de que realice las gestiones del caso para 
garantizar las reclusiones ordenadas, hasta el término señalado. 
 
Indíquese a las entidades referidas que, por tratarse de un arresto dentro de una 
Medida de Protección, y no un arresto como pena por la comisión de un delito, no 
deben dejar al señor JESÚS MARIA RUÍZ MORA con C.C. 3.220.237 a disposición 
de autoridad alguna, sino comunicar lo pertinente respecto del acatamiento de la 
presente orden a la Comisaría de conocimiento. PARA ELLO INFÓRMESE POR 
SECRETARÍA A CADA ENTIDAD LA COMISARÍA CORRESPONDIENTE. 
 
SEGUNDO: CUMPLIDOS los días de arrestos ordenados, déjese en libertad al 
encartado, al tenor de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 575 de 2000, 
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reglamentado por el literal b) del artículo 6° del Decreto 4799 de 2011. LÍBRENSE 
las comunicaciones del caso con destino a la Policía Nacional, SIJIN y/o DIJIN, a fin 
de que tomen atenta nota de la orden de libertad y la correspondiente cancelación 
de la presente orden en todos los registros correspondiente a fin de evitar posteriores 
capturas al sancionado por los mismos hechos por los cuales aquí se le sancionó. 
 
OFÍCIESE en la misma forma al Director de la Cárcel DISTRITAL correspondiente, 
a fin de que realice las gestiones del caso para garantizar la LIBERTAD ordenada 
cumpliendo el término señalado. 
 
TERCERO: CUMPLIDO lo anterior, téngase por CANCELADAS las medidas de 
arresto, para lo cual el Director de la Cárcel deberá comunicar a la Policía Nacional, 
SIJIN y/o DIJIN, para lo de su cargo. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 
origen para lo que corresponda, previas constancias del caso. SECRETARÍA 
PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
QUINTO: SOLICÍTESE a la Oficina Judicial (REPARTO) que el presente asunto 
sea abonado en compensación a este Despacho, de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 7º del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura como quiera que la demanda fue asignada directamente a este despacho 
según el acta de reparto. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
 

 

AM 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00055 
Proceso Permiso de salida del país  
Cuaderno Principal  

 
 

Encontrándose el expediente para decidir sobre su admisión, se evidencia que el correo 

electrónico por medio del cual se presentó el escrito de subsanación (archivo digital 08), 

fue enviado el 21 de febrero de 2022 a las 16:20, esto es,  de manera extemporánea,  en 

consecuencia, con base en lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se dispone:  

  

1.- RECHAZAR la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto inadmisorio dentro del término de ley.  

  

2.- INFÓRMESE a la Oficina Judicial de Reparto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 7° del Acuerdo 1667 de 2002, expedido por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura ELABÓRESE FORMATO DE COMPENSACIÓN.  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40  

   

10 de marzo de 2022 
 

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00060 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 

 
Por subsanarse en término y reunir los requisitos de ley, se dispone:  
 
1.- ADMITIR la presente demanda de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO instaurada a través de apoderada judicial por NAYFFI 
PEDRAZA QUEVEDO contra CESAR HELI MALDONADO BUITRAGO. 

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los artículos 368 y 
siguientes del C. G. del P. 

 
3.- Dar traslado de la anterior demanda y sus anexos a la parte demandada por el término 
de veinte (20) días, para los fines pertinentes. 
 

4 NOTIFICAR a la parte demandada del presente auto de manera personal de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el 
art. 291 del C. G. del P.; la cual se efectuará por la secretaría del Despacho desde el correo 
electrónico del Juzgado a través del envío de la demanda y sus anexos como mensaje de 
datos a la dirección de correo electrónico señalado en la demanda, una vez en firme la 
presente providencia.  
   
Adviértase en la comunicación que la notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje, esto 
último de conformidad con lo expuesto en la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 
2020, M.P. Dr. Richard Ramírez Grisales, y los términos empezarán a correr a partir del 
día siguiente al de la notificación.  
   
Así mismo, indíquese el correo electrónico del Juzgado 
flia10bt@cendoj.ramajudicia.gov.co a efectos de que la parte demandada a través de 
apoderado judicial remita la contestación de la demanda ejerciendo su derecho de 
defensa.  
 
SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
 
6.- Previo a resolver sobre el amparo de pobreza, deberá ser presentado directamente por 
la demandante; lo anterior por cuanto el allegado no se encuentra suscrito por aquella.  
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7.- Reconocer personería jurídica a la abogada MARTHA ROCIO ORTEGA TORRES 
como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 
otorgado.  
 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00119 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. 

En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo 

electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, 

un poder para ser aceptado requiere:   

 

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios; 

y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable 

Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- Se aclare la parte demandante como quiera que en las notificaciones se incluyen dos personas. 

 

3.- Se aclare la ciudad de la dirección de notificación de las partes. 
 
4.- Se aclare la ciudad de domicilio del demandado. 
 

5.- Sin que sea causal de inadmisión, alléguese registro civil de nacimiento de las partes. 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00122 

Proceso Curaduría Ad-hoc 

Cuaderno Principal 

 
 
Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 
del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 
el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 

facultades que se otorgan al apoderado;    
2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    
3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  
 
2.- Sírvase aportar nuevamente los registros civiles de los menores de edad, toda vez que 
los aportados en los anexos de la demanda son ilegibles. 
 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00124 
Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. 

En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo 

electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, 

un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios; 

y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable 

Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

Si se confiere a través de mensaje de datos, deberá reunir los requisitos ° del Decreto 806 de 2020. 

  
2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica de los demandados y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará  

la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00127 

Proceso aumento cuota alimentaria  
Cuaderno Principal 

 
 
Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
 
1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 
del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 
el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    
3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  
 
Si se confiere a través de mensajes de datos deberá incluir lo requerido en el Decreto 806 

de 2020. 
 
2.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 
físico de la misma con sus respectivos anexos. 
 
 
3.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 
información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 
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personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 
AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00131 

Proceso Curaduría Ad-hoc 

Cuaderno Principal 

 
 
Con base en los arts. 82, 90 y 523 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia 
del Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de 
cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Sírvase aportar nuevamente el registro civil de la menor de edad MARIA PAULA 
LAZARO RAMIREZ, toda vez que el aportado en los anexos de la demanda es ilegible. 
 

2.- Apórtese poder conferido por la progenitora de los menores de edad 

 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 

AM 
  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00132 
Proceso Privación Patria Potestad  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
 1.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 
 

Tenga en cuenta que la dirección electrónica suministrada es la de la cárcel distrital de 

Bogotá y no la dirección electrónica personal del demandado. En caso de no conocer la 

dirección electrónica de la parte pasiva, proceda a realizar el envío físico de la demanda 

acorde a lo reglado en los Art. 291 y 292 del C.G del P.  

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 

 
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00136 

Proceso C.E.C.M.C 

Cuaderno Principal 
 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 
Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecúe los hechos de  la  demanda  indicando  expresamente  las  circunstancias  de 
tiempo, modo y lugar en que se fundamentan la causales. 

2.- Adecúe el poder allegado en el cual deberá incluir lo establecido en el inciso segundo 

del artículo 5° del Decreto 806 de 2020, esto es, “En el poder se indicará expresamente la dirección 

de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados”. 

3.- Sírvase indicar cual es el domicilio correcto del demandante, toda vez que en unos 
apartados de la demanda se menciona la ciudad de Bogotá y en otros el municipio de El 
Colegio Cundinamarca.  

4.- Se corrijan los hechos de la demanda por cuanto se indica la existencia de menor de 
edad y conforme a los registros civiles de nacimiento los hijos habidos en el matrimonio 
son mayores de edad. 

5.-Sin que sea causal de inadmisión, allegue el certificado de tradición y libertad del bien 
inmueble, sobre el cual solicita se imponga las medidas de cautela. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AM 

 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-
bogota/40 

   
10 de marzo de 2022  

  
ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 

Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00137 
Proceso Disminución cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 806 

de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 

rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Adecúe la demanda incluyendo contra quién se pretende adelantar la acción y quien es el juez 

competente de la misma.  

 

2.- Se indique lo que se pretende con precisión y claridad, indicando el monto que se pretende sea 

establecida la cuota alimentaria. 

 

3.- Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, 

en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De no conocerse el canal digital de la parte 

demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

4.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda información 

que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las personas por notificar 

de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, según el cual: “El interesado 

afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y 

allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” 

(Se resalta). 

 

5.- Sírvase indicar el domicilio de la parte pasiva y de la menor de edad, toda vez que se hace 

indispensable esta información para determinar la competencia del juzgado.  

 
6.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, de conformidad con lo previsto en 

los artículos 35 y 40 de la Ley 640 de 2001. 

  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00146 

Proceso Impugnación de maternidad 

Cuaderno Principal 

 

Por reunir los requisitos de ley y subsanar la demanda en término, se dispone:  

 

1.- ADMITIR la presente demanda de IMPUGNACIÓN MATERNIDAD instaurada a 
través de apoderado judicial por AMIR PINTO respecto del niño TAVOR PINTO 
MONSALVE contra LUZ ANGELICA MONSALVE FIERRO. 

 

2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los arts. 368 y 
siguientes Del C. G. del P. 

 

3.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada del presente auto de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en consonancia con el artículo 291 del 
C. G. del P., y córrasele el traslado de ley por el término de veinte (20) días. 

 

4.- Con base en el artículo 386 del C. G. del P., se decreta la prueba de ADN al grupo 
conformado por los anteriormente citados con el fin de establecer los valores individuales 
y acumulados e índice de paternidad y probabilidad con el uso de marcadores genéticos 
en aras de alcanzar el porcentaje de certeza de 99.99% por medio del Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses.  

 

Se corre traslado de la prueba de ADN visible en las páginas 19 a 22 del archivo digital 01 

a la parte pasiva por el término de 3 días conforme lo dispone el art 228 del CGP. 

 

5.- Notificar a la Defensora de Familia y Agente del Ministerio Público adscritos a este 
despacho. SECRETARIA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 
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6.- Reconocer personería jurídica al abogado CARLOS ALBERTO MOSQUERA 
MOGOLLON como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 
del poder otorgado. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 
   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00150 
Proceso Adjudicación Judicial de Apoyos  
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 
806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. 
del P. En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde 
el correo electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el 
artículo 5° del Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo 

establecido en el art. 5° ibidem, un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al 
menos, los datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las 
facultades que se otorgan al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus 

datos identificatorios; y,    
3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le 

otorga presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, 

las diligencias de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia 

Sala Penal, Honorable Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, 

radicado 55194).  
 

2.- Adecue la demanda a fin de adelantar el proceso verbal sumario de Adjudicación 
Judicial de Apoyos Definitivos de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 1996 de 2019. 

 

3.- Deberá informarse si la señora MARIA DEL ROSARIO ROMAN RINCON se 
encuentra absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad y preferencias 
por cualquier medio, modo y formato de comunicación posible, en caso afirmativo, 
acredite tal situación a través del mecanismo legalmente idóneo para tal efecto. 
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Lo anterior teniendo en cuenta que, conforme a lo previsto en el artículo 1503 del C.C. 
toda persona es legalmente capaz, excepto aquéllas que la ley declara incapaces, así como 

el artículo 6o. de la Ley 1996 de 2019 “PRESUNCIÓN DE CAPACIDAD. Todas las personas con 

discapacidad son sujetos de derecho y obligaciones, y tienen capacidad legal en igualdad de condiciones, 

sin distinción alguna e independientemente de si usan o no apoyos para la realización de actos jurídicos. 

En ningún caso la existencia de una discapacidad podrá ser motivo para la restricción 
de la capacidad de ejercicio de una persona. 

La presunción aplicará también para el ejercicio de los derechos laborales de las personas con 

discapacidad, protegiendo su vinculación e inclusión laboral.” (Resaltado fuera de texto) 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

AM 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00155 

Proceso Nulidad registro civil   

Cuaderno Principal 
 

Con base en los arts. 90 y 82 del CGP, y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 806 de 
2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de 
rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias:  

 

Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. En 
caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo 
electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, 
un poder para ser aceptado requiere:   

 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, los 
datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 
al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios; 

y,    
3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable 

Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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AM 
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Secretaria  
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00159 
Proceso Fijación  cuota Alimentaria 
Cuaderno Principal 

 
Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.- Alléguese poder con presentación personal conforme lo dispone el artículo 74 del C. G. del P. 

En caso de conferirse a través de mensaje de datos deberá acreditarse su envío desde el correo 

electrónico del poderdante y cumplir con los demás requisitos de que trata el artículo 5° del 

Decreto 806 de 2020. Téngase presente que, de conformidad con lo establecido en el art. 5° ibidem, 

un poder para ser aceptado requiere:   
 

1) Un texto que manifieste inequívocamente la voluntad de otorgar poder con, al menos, los 

datos de identificación de la actuación para la que se otorga y las facultades que se otorgan 

al apoderado;    

2) Antefirma del poderdante, la que naturalmente debe contener sus datos identificatorios; 

y,    

3) Un mensaje de datos, transmitiéndolo. Es evidente que el mensaje de datos le otorga 

presunción de autenticidad al poder así conferido y reemplaza, por tanto, las diligencias 

de presentación personal o reconocimiento (Corte Suprema de Justicia Sala Penal, Honorable 

Magistrado Hugo Quintero Bernate, auto del 3 de septiembre de 2020, radicado 55194).  

 

2.- Infórmese la manera cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado con la petición, 

que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar,  informará  

la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
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10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00161 
Proceso Aumento cuota alimentaria, custodia, visitas 
Cuaderno Principal 

 

Con base en los arts. 90 y 82 del C. G. del P., y en atención a la entrada en vigencia del 

Decreto 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 

 

1.-  Acredítese el cumplimiento de lo ordenado en el inciso 4º del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en lo referente a que: “el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 

deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación”. De 

no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío 

físico de la misma con sus respectivos anexos. 

 

2.- Infórmese la manera  cómo se obtuvo la dirección electrónica del demandado y toda 

información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta corresponde a las 

personas por notificar de conformidad con el inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, según el cual: “El interesado afirmará bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a 

notificar,  informará  la  forma  como  la  obtuvo  y allegará  las  evidencias  correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Se resalta). 

 
3.- Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, respecto de la modificación 

de la cuota alimentaria y la custodia de conformidad con lo previsto en los artículos 35 y 

40 de la Ley 640 de 2001. 
  
Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO 
Secretaria  

 
AM 
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Bogotá, D.C., 9 de marzo de 2022 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2022-00187 
Proceso Adopción 

Cuaderno Único 
 
Con base en los art 90 y 82 del C.G.P. y en atención a la entrada en vigencia del Decreto 

806 de 2020, SE INADMITE la presente demanda para que en término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias, haciéndolas llegar al juzgado. 
  
1.- Adecué el poder presentado a este despacho indicado el nombre correcto de los 

menores de edad. 
  
2.- Allegué los registros civiles de nacimiento de los menores de edad con la respectiva 

anotación de declaratoria de adoptabilidad conforme lo dispone el art 108 del C.I.A. 
  
3.- Sírvase aportar la inscripción de la declaratoria de adoptabilidad en el libro de registros 

varios, toda vez que la aportada no especifica tal situación conforme lo dispone el art 108 

del C.I.A. 

 

4.- Apórtense los registros civiles de manera completa comoquiera que algunos se 

encuentran cortados 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB: 
www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

   

  10 de marzo de 2022  
  

ERICA PAOLA PALACIOS NARANJO  
Secretaria  

 
 
AM 


